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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAT N'27.2O2GMPMCJ

Juanjuí. 26 de Junio del 2020

EI, ATCALDE DE I.A MUNICIPATIDAD DE MARISCAT CCERES:

vlsro': El Acta de sesión ordinaria de concejo Municipal, de fecha 25 de junio de 2020, donde

se trató en agenda la autorización al Alcalde para la firma del Convenio de Cooperación

lnterinstitucional con el M¡nister¡o de Vivienda, Construcción y Saneamiento respecto de la

ejecución de la lnversión en optimización, Ampliación Marginal, Reposición y Rehabilitación

(loARR)"REPARACIoNDEPAVIMENTO;ENEL(LA}JR.l.APUNTAc.olAc.oSYJR.TRUJlLtoc.

01 A C-04, EN LA ZONA URBANA DE tA CIUDAD DE ]UANJUI, DISTRITO DE JUANJUI, PROVINCIA

MARISCAL CACERES, DEPARTAMENTO SAN MARTIN", CON CUI N" 2471111

COI{SIDERANDO:

QuelaMunicipalidadeselórganodeGobiernoLocal,conPersoneríaJurídicadederecho

público, con autonomía económica, administrat¡va y política en los asuntos de su competencia,

v por tanto plena capacidad para el cumplimiento de sus fines'

Que,conformealArt.gnumeralsdelaLeyorgánicadeMunicipalidadesN"2T9T2yen

concordancia con el Art.41 del citado cuerpo normat¡vo dispone que, los acuerdos son

dec¡siones que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés públ¡co, vec¡nal o

instituc¡onal,queexpresanlavoluntaddelórganodegobiernoparapEcticarundetermlnado

acto o sujetarse a una conducta o norma ¡nstitucional'

Que,enürtudalodispuestoporelnumeral4.ldelDecretodeUrgenciaN.0T0.2020se

transfifió a favor de la Municipalidad Provincial de Mar¡scal Cáceres la suma de S/ 696,292'00

(sEtsctENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 0O/100 Soles), para la

ejecucóndelloARR"REPARACIoNDEPAVIMENTo;ENEt(tA}JR.LAPUNTAc4IAc{5YJR.

TRUJILLoc.o1Ac.o4,ENtAzoNAURBANADELACIUDADDEJUANJUI,DISTRIToDEJUANJUI,

pRovtNctA MARTSCAL CACERES, DEPARTAMENTO SAN MARTIN" con cód¡go Único de

lnvérsiones N' 2471111

Que, el pleno de conceio Municipal, estando a lo expuesto y de conformidad con la

Const¡tución Política del Perú, la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972; y la aprobación del

acta:

SE ACUERDAT

ARTICULO PRIMERO.- APROAAR La suscripción del convenio de cooperación lntelinstituclonal

con el M¡nisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento vinculado al IOARR: "REPARACION

DEPAVIMENTo;ENEL(IA)JR.LAPUNTAc-o1Ac.o6YJR.TRUJ|LLoc.01Ac.04,ENtAzoNA

URBANA DE LA CIUDAD DE JUANJUI, DISTRÍTO DE JUANJUI, PROVINCIA MARISCAL CACERES'

DEPARTAMENTO SAN MARTIN" que cuenta con CUI N' 2471111
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ARTICUIO SEGUNDO,- APROBAR la delegación de facultades al señor Atcalde VTCTOR RAUL

LOPEZ ESCUDERO con DNI Ne 41933579 para suscribir el referido convenio de Cooperación

lnterinst¡tuc¡onal.

ARICULO TERCERO.-APROBAR el compromiso que asumirá la Municipalidad para cumplir con

la operación y mantenimiento del Proyecto con CUI N' 2471111

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a Mun¡cipal la ejecución y el cumplimiento del

presente Acuerdo, disponiendo lo conven¡ente a las Un¡dades Orgánicas la Gerencia de

Acondicionamiento Territorial, Desarrollo urbano y Rural, la Gerencia de Administración y

Fianzas, la Gerencia de Planificación y Presupuesto y la Gerencia de Contabilidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Cáeres 'JI¡ANJ9¡
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